
    

EXENTO 

 

  

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS EN 
EL CERTIFICADO N° 20/2023, DEL PRESUPUESTO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ARICA, AÑO 2023.- 

   

Municipalidad de Anca 
ALCALDIA 

DECRETO ALCALDICIO N° 9843/2023 

 

ARICA, 06 de octubre de 2023.- 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Estos antecedentes, Certificado N° 20/2023, de fecha 04 de septiembre 2023, 
Sesión Ordinaria N° 26/2023, de fecha 12 de septiembre año 2023, del Concejo Municipal, en la 
cual se sometió a aprobación la Modificación Presupuestaria N° 20/2023 Títulos 1 al VI, del 
Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, donde no existió 
pronunciamiento por parte del Honorable Concejo Municipal; Ordinario 453, de fecha 13 de 
septiembre 2023 de Secretaria Municipal; Prov. 5330-1, de fecha 05 de octubre, a través del cual el 
Sr. Alcalde, autoriza e instruye dictar decreto de la modificación presupuestaria N° 20/2023, Títulos 
I al VI; Sobre la base de sus atribuciones según Art. 82, Letra c), de la Ley 18.695; Decreto 
Alcaldicio N° 10.840, de fecha 22 de Diciembre del año 2022, que aprueba el Presupuesto de la 
Ilustre Municipalidad de Arica para el año 2023; Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, 
"Orgánica Constitucional de Municipalidades"; y sus modificaciones.- 

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 20, con el fin de reconocer mayores 
ingresos provenientes de SUBDERE, destinados a contratar asistencias técnicas; Además de 
ajustar la disponibilidad entre partidas de ingresos; Seguido de recursos que se requieren sean 
inyectados a la partida de gastos en personal a contrata y otras partidas que requieren de 
recursos para distintas iniciativas a realizarse en lo que resta del presente año; Continuando con 
la inyección de recursos para implementar la nueva dependencia de la Dirección de 
administración y finanzas en proceso de arriendo; Y por último, el traspaso de disponibilidad con 
el fin de adquirir contenedores para oficinas de San Miguel de Azapa.- 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 20 del Presupuesto Municipal año 2023, 
Certificado N° 20/2023 Títulos I al VI; Reconocimiento de mayores ingresos y el traspaso de 
disponibilidad presupuestaria entre distintas partidas de ingresos y de gastos.- 

1. RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 
13.03.002.001.095 PMU asist. Técn. Formulación proyectos para plan 

calles sin violencias (PMU), Com. de Arica. 

45.600 

31.02.002.029 Asistencia técnica formulación proyectos para plan 
calles sin violencia (PMU), Com. de Arica. 

45.600 

TOTALES 45.600 45.600 

II. TRASPASO DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTITULOS DE INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
05.03.007.999.002 Compensación por predios exentos Ley 20.841 

Ley de Presupuesto 
625.240 

05.03.002.999.002 Compensación por predios exentos 625.240  

TOTALES 625.240 625.240 



III. TRASPASO DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTITULOS DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
21.02 Personal a Contrata 640.500 

21.03.001 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales 250.000 

21.03.004 
Remuneraciones Regulada por el Código del 
Trabajo 

390.500 

TOTALES 640.500 640.500 

IV. RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 
21.02 Personal a Contrata 764.500 

21.04.004 
Hono. Com.y Eventos( Orfeón M.-Orq. Sinf.-Otros 
Artístas) 

95.000 

22.01.001.002 Alimentación (DIDECO) 90.000 

22.04.012.001 Elemento de Alumbrado Público 40.000 

22.08.011 Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos 400.000 

22.08.007 Pasajes 50.000 

22.09.004 Arriendo de Mobiliarios y Otros 80.000 

22.12.999.001 Alojamiento 15.000 

24.01.008.004.002 RR.PP.-Com.y Eventos (Gto.Premios) 14.000 

12.10.008.002.001 Licencias Años Anterior Fonasa 104.000 

12.10.008.002.003 Licencias Años Anteriores Colmena 29.000 

12.10.008.002.005 Licencias Años Anteriores Banmedica 28.000 

12.10.00880022010 Licencias Años anteriores Cruz Blanca 12.000 

03.01.002.003 Cobro Directo 170.000 

03.01.004.001.011 Derecho Aseo y Ornato 80.000 

06.03.001.001 
Intereses Ganados por el mercados de capital- 
FDo.munic. 

1.056.500 

06.03.003 
Intereses Ganados por Licitación Cta.Cte. 
Santander 

69.000 

TOTALES 1.548.500 1.548.500 

V. TRASPASO DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTITULOS DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
22.08.999.015 Servicio de Habilitacion dependencias DAF 180.000 

22.08.008 Salas cunas y/o jardines infantiles 30.000 

22.09.002.007 Otros arriendos de inmuebles 50.000 

22.12.006.007 Sobretasa de bienes raices municipales 35.000 

22.04.006 Fertilizante, insecticidas, funguicidas y otros 40.000 

22.09.005.002 Arriendo fotocopias y otros equipos 25.000 

TOTALES 180.000 180.000 
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VI. TRASPASO DE DISPONIBILIDAD ENTRE DISTINTAS PARTIDAS DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

31.02.004.323 Proy. Adquisición, instalación y habilitación 
contenedores oficina San Miguel de Azapa 

170.000 

24.03.101.002 A Salud 170.000 

TOTALES 170.000 170.000 

2. Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, Contraloría 
Municipal, Asesoría Jurídica,! SECPLAN y Secretaria Municipal. - 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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